
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

dos de octubre de dos mil veinte 
Expediente 500013103002 2017 00382 00 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado David 

Steven Villalba Salgado, pese a estar notificado por aviso1, no pagó las obligaciones 

ejecutadas ni formuló medio exceptivo alguno.  

 

2. Previo a continuar con el trámite del presente asunto, la parte actora deberá allegar 

el correspondiente certificado de libertad y tradición a fin de acreditar el embargo del 

bien gravado con hipoteca, cuya efectividad pretende dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 468 del Código General 

del Proceso.  

 

Para tal efecto, se le concede al extremo demandante el término de quince (15) días, 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia. Secretaría, 

controlar el plazo concedido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 0120170038200Pg1a134, págs. 177 a 179 y 03anexo28082020800am. 

Por anotación en estado No.    53   del   5-10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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